
¿.n Prísron ¿Preventiva oe----------------- ----------PROCESHQOS

W

1

'S

^1
:3

i ; .

21 & á

Jpor e? <^e7río (7e

JUEZ ÍMSTRUCTOR

h ! I

t*4y1^wM. Wm^oM y ewaty.^vsH^ 23-3*39



D^-

limo Señor:

or
Ge-

Em cumplimieato a- lo < 
¿enado por el Excmo Señor ' 
neral Jefe del Sjecito del 
Sur,en telegrama Postal de 
fecha 27 del mes próximo pa
sado tengo el honor de parti
cipar a la respetable autori
dad de limo Señor que se ^a 
presentado en este Puesto 
procedente de la que fue zons 
roja,José Perez^Rí^ATá^de 35 
años de edad,natural de Ecija 
(Sevilla) vecino de esta vi
lla con domicilio en la Aldee 

de Fuente Carreteros.
Por antecedentes que obran 

en este Puesto del citado in
dividuo e informes adquiridos 
por el que suscribe,perteñe- 
cia a la U.G.T.actun con ai^ 
mas destacadamente,tomo pabte 
en el asalto al Cuartel de ]^} 
Guardia Civil de esta locali
dad,intervino en saqueos y 
quema de las imágenes de la 
expresada Aldea de Fuente Ca
rreteros, asi cómo en las de- 

tencione'j de las personas de



!

orden y recogida de armas,amenazando de muerte 
no obedeciera,estuvo dos meses antes del Movim 

dedicado a hecer balas de escopeta.
Por cuaLntó anteriormente se expresa he proc 

puesto en la 
su autoridad

a limo Señor 
Fnehte Palmera 19 de

Año de la^Victoeia.
51 Guardia 2- Encarga^

a^su detención y 

a disposición de 
resolver.

Dios guarde

cárcel de esta 
para los fines

muchos años. 
Hayo de 1939.

i

1

limo Señor Auditor dís Guerra de este Ejercito.

i C 9 D O P A.

i



Don _
Encargado det Registro 

Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERT)F!C0: Que de !os antecedentes obrantes
.f.5..r.e..x.. Hivera....

a

)C.-

^"^en este archivo resu!ta contra Jcee

e* en

fichero de procedimientos en



AUDtTORÍA OE 6UERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

SCRVtCtOS DE JUSTtOA
DB

^1

A^/7/77 1.410
Para que como Juez y auxiliado del Secre— 

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra .....

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro ...;^4410 le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

d e.......n\f.r<.d e 1

El Auditor

i

Sr. Juez Militar



... , Cuartel Guardia Civil sa MpedidOft) ................................................
Palmera (cordnba^

FICHA CLASIFICATORIA 
rmaüzada en cumpümíento de !as !nstrucc!ones de! Cuarta! Genera! 

de! Sur de fecha 25 de Abrí! de 1939

, _____ Nomb^ — José
Apettidos -------------------------------------------------------------- 4-

, 26 Diciembre 190^^^^^ casado_  profesión _3^pau ei o
lera _ __ hijo de _____ y de.polo^^s-------vecinos de

) bailaba en Torrija, (Teruel)nonero y circunstanc!as-SF_ii^^=^'-"=^^--------------------------------------------------------
^)?ma(lop^ _________________________

Perez Rivera

de! EjércHo

Fecha de

_ vecino de -
Fuente Palmer^

-------------- ----------------------------------- * "".I en los Simios _(Cordoba) 
alidades en tas que ha residido desde et 6 de Octubre de 1934

-.. . . , 1 voluntario 27 AgOStO 1936 hasta 2^-ÜÉnnZ!O_A939--------
yió en el Biercito con carácter Rec;imientO

.4 . o). Soldado y servido en tas unidades siguientes: —B-------------------

caminos 11^- 1 -3L-39-J?JLcyi.&iÓn-Gpmpañia._DÍyieionaria -
rteneció at S t. M ? 1^0- ¿fué miembro det S. 1. E. P.?-NO. ¿sirvió en las Brigadas de Guerritteros?-----------

nendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacionat o 

. la realización de hechos detictivos los siguientes individuos --------------------- --------- —

y______ teniendo él intervención en tos mismos.
Fuente Carreteros Fuente Palmera (Cordpbp^_

' Le sorprendió el Movimiento en
Filiación política anterior y posterior al Movtmiento .. ..........

ííinnuno ' ¿Votó el Frente Popular? - ¿Fue
rgos dtrectwos — — ---------------------- . n
,derado7 ____¿Fue interventor?-........ ¿Cuál ha sido su actuación?------------------ ¿Fue propagandista.

9-. ,,ñ.¡an<jo,. con., dirigen.., y nu..r„ de "

' Reves raanuel Guerrá^ j3_ar^^n.t.onio__Bal.mon...B.ernal.,J^nto^nío_J)on.r^A  ̂
íucisco'oublino Garrido^JuM Jiménez Román,Jiménez D2^o,Ju^ Con 

lo iJartin ,y Eleuterio García_^ri^a ------------
lito a laZca^ Guardia Civil, saqueos,.detenc3^es^_)L,Rro^a

¿a _del_ j^.mp.lo .__________________  ____________

Cometiéndose tos siguientes hecttos criminsies

en los que tomó parte.

Manifiesta poseer 

como sus famitiares 

rsonas que te conocen

bienes Ningunos 

NO
en —.............................. -....- ---- ------ . . TT
y pueden responder de su actuación y sus residencias Antonio . 0ug.O__ e.ns,..

77A

)

tf

!!

'í

.cumen.., que prese,u (si procede de Cumpo de C.uce..,roción ú..us. ¡. d.cun.en..ción en.reg.do ut inte, 

¡ado en dicho campo)------------------------------------------------------- - " "*

. , Ningunas
ras manifestaciones de ínteres que hace ----------- --------

Fuente Palmera

P^MA

a_2I^de-JLl5Á5----------
Año de la Victoria 

te de Puesto.

de 1939.



y

Oitigencia de nombramiento dj Secretario
Fuente Palmrn.

Don B al t a&ar Gu t i er rez^ Gen zal e z................... ................

-.......................................... -........

fuez A'ntitar le Iñaente Palmera designado instructor..tie_ e.s.jLe...l3t.UDar.io....-...........  

en ta precedente Orden de t^roceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig-

José Simón Pedarrós ................................................. -.......-..................................
e! que una

que acepta;

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para e) ejercicio dei cargo, 

jurando desempeñar bien y fieimente tas obtigaciones det mismo de tas que fué en-

3

Y para

trece

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en "

de mit novecietttosde Junio

treinta y nueve......

Providencia Juez Miiitar
Sr. 3nltrr3rrr-Gu t i

En Fuente Paletera atrec^

de Junio de mi! novecientos... t r.eint a...y....U)^..sty..e

f^or recibidas en et dia de hoy clt precedente oficio-atestudo .de la....G..i2ivil

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien-

!o sumarisirrro de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dósc cuenta det inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y at jefe de justicia; registrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denurteian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra

José Perez^ Rivera ""

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento at Sr. furector de !a prisión 

de l-Yt-ent e -Puloeradet que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas

ditigencias se estimen necesarias, rectaniando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia-

tes a tas Autoridades tocates det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas tnencíona-

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos ctr orden a ta detimitación ex-

ciusiva de responsabitidades. señatarrdo a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue-



dan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertinente; 

bense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y de ¡Procedimientos (, 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite 

rentes ai incuipado y por ei resuitado de todo cito se proveerá.

mandó y firma S. S. Doy fe.

ref. ,

<
tLo

r

OÍLtGEMCtA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acord* 

dos y se cumpie io demás ordenado.

c
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Ju^z Militar InstructorSr
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fecha -* -!
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L

'^'n coYitestacion a la atenta 
cacf.on de '"'.S. numero 171 de 
13 del mes actual,en la cue 
informes sobre los antecedentes, c^n-. 
ducta y actuación durante la domina^ 
cion marxista del indi'/iduo que al 
margen se consigna,tengo el gusto di 
manifestarle que el citado sujeto 
antes del rbvimiento pertenecía a- 
la 11. G.T. y estuvo dedicado por 
espacio de dos meses a la fabrica--p- 
cion de balas de escopeta. p,

Durante la dominación marxista^in^ 
tervino en la recogida de armas;-- 
saqueos,quema de imágenes y asalto 
al cuartel de la quardia civil de-' 
esta localidad. De tenia a las per
sonas de orden y amenazaba a cuanto!^ 
no le obedecían,de muerte. *

He indica a los vecinos de la al?^ 
de Puente Carreteros,donDanuel Du- 
^o Reboso,don Juan Reyes González y 
d^n Ricardo Hidalgo Sánchez,como pef. 
sonas de solvencia^moral a quienes 
puede recibírseles declaración áo- 
bre cuanto queda dicho.

Dios guarde a ^\S.muchos años. 
Puente Palmera 17 Junio 1939.

Año



AUOÜORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCÍTO CE OPERACIONES DEL SUR

/M^aí/o 3y/7j?ar_...(la..Fuente Palmera
Dom:c<7'O.............................
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^/z cz//n/?///7z/en/o cíe /o ocorz/ocío c/z c/ zfe 

/zoy c/z e/ Procgz/z/zz/gz7/o....guBzari sÍMO-de— 
..... .... /zz//zz<?ro.. 24^ 410-------  

z7zze <?/z cs/c /zz^^oz/o /Íz7z7az^ se sz^zzg cozz/rzz

- Jo sé í^ér ez Rivera—— "" 
czz^zzs czrczzzzsz'ozzczas o/ zzzz7rg^czz se z/zozcezz, rzze^ozc 
zyzze co/z /a zzzcízor zzrg^ezzcz'zz poszTz/e przzc/zzyzzc ^es- 
/zozzcs o /íe z/e z7e/cz'/zzz'zzar /z9S zzzzz'ecczye/z/es, z2C/zzz2- 
czd/z .7 cozzc/zzc/zz oo/z'/zco-soczo/ z^z/z-ezz/c e/ z/oz/zz/zzo 
ro/<9. zVe/ e-rprcszzz/o z'zzzyz'üz^z/zzo z/ z/e czzz/z! reszz//z?zz- 
cz'zz ezzzz/z'rzz zz cozz/z'zzzzzzczdzz e/ zz/zoz-Zzzzzz? zzz/orzzze.

¿e ezzcorc^cz? zyzze /z?s /zcc/zzzs ^zze z?/ prz9ce- 
szzz/z) o zzzczz/z7oz/z? se /e zz/rzAzzz/ezz se cozzsz^zzezz z/e 
zze zzzoz/z? c/zzrz? cozzcz'so, /zzczVz/zzzzz/z? szezzzpre zz sez* 
pz3sz¿z/e, zzozzz/zz-es ¿z z/ozzzz'cz/z'os z/e /zersozzzzs z/e re- 
cozzocz'z/zz so/eezzczzz zyzzc /z3S /zzzez/zzzz zzcrcz/z/zzr zz /?zz 

z/e z-ecz'¿zz'r/es z/ec/zzz-zzczdzz.
/?zos ^ízcrz/e zz L'z/ zzzzzc/zz?s zzz?z?s.
^zzFu en te- P almer a...lZ. z/ e ...Junio.......
____________ ¿/e 79Z9................. -...Azzz3 de

I

t

la

Sr. Alcalde presidente de este Ayuntamiento

Fuente Palmera

Roddcuíí. Gim¿DetyCocjp.-5c'3¡l* 23 3 39
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a chanto se ordei 

na en su respetable escrito fecQ^
13 del actual en el que me interesa 1 

antecedentes actuación y política ' 

social del individuo que al amrgen 

se expresa, tengo el honor de partr-^. 

cipar a V.,que por antecedentes qu^ 

obran en este Puesto del citado su

jeto pertenecía a la U.G.T.interv-Í3^^ 

no en el Movimiento activamente 

con armas,tomo parte en saqueos y 
asalto al Cuartel de la Guardia Ci-. 

vil de esta localidad.

Requeridos a los vecinos de esta 
^illa D.Manuel Dogo Reboso,D.Juan 

Reyes Gonzales D.Ricardo Hidalgo 

Sánchez,persona de solvencia moral, 

y material para que manifieste 

sobre la conducta de expresado en

car t ado 
saqueos asalto al Cuartel de la

dicen que actAc con

Guardi a Civil quema de imágenes,



y

t de la Iglesia de Fuente Carreteros,tomando parte ( 

las detenciones de las personas de orden recogida, 

dan amenazando de muerte al que no obedeciera est^ 

meses antes del Glorioso RÍovimiento Nacional dedi( 

cer balas de escopeta.

Dios guarde a '^.muchos años.

Fuente palmera 15 de '^unio de 1.939 
A&o de la Victoria.

El Guardia 2-s Encargado.

Señor Juez Militar.de esta villa de ^ente Palmer

Militar.de


a:

^UOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR
*3 
t,

/uzgaí^o A/77y/ar..p^.QHte PalLiera
..... ..... ..... -.............

jC/z cMmp///7z/<?/!/o í/c /o ocorc^oz/o c/z e/ zf/o z/e 
/zzz.v c/z g/ Procgz/z/7zzc/z/c--.gm,^ari sima de----
.........U rg^eaai a -... - 24410---- — 
z/zzg g/z gs/g /zz^^zzz/í? 7tíz7z?ar sg sz^/zg co/z/z-o 

...—José Pérez Rivera --------------  
czzz/zzs czrczz/zsz'ozzczgs zz/ /zzzzrg^g/z sg z'zzt/z'cozz, rzzz/g^zz/g 
yzzg cozz /zz zzzzzyor zzr^g/zczzz /zoszó/g /zrzzc/z<yzzg g'gs- 
/zz?zzgs zz /zg z/g z/g/grzzzz7zor /zzs og/gcgz/gzz/gs, zzc/zzzz- 
czdzz z/ cozzz/zzc/zz oo/z'/zco-szzcz'zz/ r/zzrczz/g g/ z/ozzzz'zzzo 
ro/zz^ z/g/ g.y/zz^szzz/o zzzz/z'zz/z/zzzz z/ z/g czzz/o rg^gZ/zz/z- 
c/zz gzzM/zrzz.zz cozz/z7zzzzzczóg g/ o/zoz-Zzznz? zzz/zzrzzzg.

' Ág g/zgorg^czz z/zzg /os /zgc/zos zyzzg zz/ pz-org- 
szzz/o z? zgczz//zzzz/o sg /g zz/rz¿,z/<ygzz sg co/zsz^ggg z/g 
z/g zzzoz/o c/zzro z/ co/zcz'so, /zzcz7z/zzzzz/o s/gzzz/zrg zz sgr 
/zosz7z/g, zzogzArgs z/o/zzz'cz/z'os z/g /zgrsozzzzs z/g z-g- 
cogoczz/zz so/gggczzz zyzzg /os /zzzgz/zzzz zzcrgz/z7zzr zz /?/z 
z/g rgcz/z/r/gs z/gc/zz/-zzczdzz.

/)zos ^zzzzrz/g zz Mz/ zzzzzc/zos zzzzos. 
^/z Fu en t a Pals^e r^ 1^ z/g junia -......

z/g /d .39..... . ........-4zzo de
El Juez Militar Instructor,

!

s

I

1 a

. G^m^rdante del Puesto de la Guardia Divil

Cía^íTMí y CoDtp.^SrTiÜÍA 23'3*39 * ^^ente Palmera

/j
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AUD,TORÍA CE GUERRA 
DEL

JÉROTO DE OPERACtORES DEL SUR

/uz^at^o g Palaer a
Dom/c^V/o............... -..................... .......

í!3 
V)
C
3
SJ

*r^ 
o 
QE 'o

^/7 cump//m/g/7/o o'e /o ocorc^oíío í?/: e/ ¿//o ¿/g 
/!<7^ en e/ ^/'ocgíy//n/gn/o.. Suni.ar.i a&mo... de__
....—....U rí^en ci a.......... 2441Q.__________________ 

ene en cs/e /nz^T^ocío ylM/7er se s¿eMe con/rn 

-... - José rérez Rivera............. -__ .........
cn;/ns c/rcnns/onc/ns e/ wnrg^en se /'ní//con, rn<^o/e 
ene con /o zna^zor ncgrenc/o pos/A/e ernc//ene g^es- 
//ones e ;A^n í/e í/e/ernn'nor /os on/ccc¿/en/cs, ec/nn- 
c/dn e coní/nc/e oo/zY/co-soc/o/ c/nren/e e/ c/onz/n/o 
royo, z/e/ e-Tyzresoí/o /nz//n/z/no // a'e cn¿/a resn/Zon- 
c/e e/n/V/ro e con//nnoc/dn e/ opor/nno /n/ornze.

¿e enceregeo ene /os /zec/zos ene a/ proce- 
saz/o o /nen/paz/o se /e a/r/Anz/en se conszgnen z/e 
zz/z nzoz/o c/aro .e conczso, /acz7//anz/o s/enz/zre a ser 
/?osz'A/e, nonzAz-es y í/ozn/cz/zos z/e /zersonas z/e z-e- 
conoc/z/a so/zzenc/a ene /os pnez/an aez-ez/z/ar a /zn 
z/e rccz'Azr/cs z/ec/az-aezón.

/?z'os g'naz'z/e a Mz/ znne/zos años.

Puen t-e 1^^ Junib-----
__________________ z/e /d^Q....- ______ /!ño
la Victo ri a Juez Militar Inrtructor.

<

t 
n
3

fe Local de Fala^^ge Española 
las J.O.N.S. Fuente Palr'cra

Giméaet y Comp.-SeTÍM!A 23-3 39



!ndagatoria de! encartado
José Pérez Rivera

En FUenteLPadme^a...... al3 de.dunio.......................

de 1939...... , ante el Sr. Juez Instructor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó sery llamarse como cons- 
provine i a 

e s t & d o ....y
que..no... fue procesado 
.............ante el Tribunal 

le impuso la pena de.............................

cumplió................................................................
conoce el motivo por el que se encuentra

)
<

ta al margen, de34.....años de edad, natural deEcija............
de Sevilla................... y vecino da.Fuente^Carret^rps....de

profesión...zapat.e.r.O...............que no . sabe leer y

anteriormente por el delito de

escribir,

........................ que 

la cual.............

................................................................y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura l,.6.4.0......... pelo ca.s.t.nho..barba......poblada

cejas al pelo, color sano..........ojos^pardon.... y tiene como señales particula

res..... ningunas................
Es hijo de....Eduardo

y de....Ec.iJ.a........................

Do.l.Q.r.e.8..... naturales de.Eciju.......................

con Teresa Raen a de-Gomar

.................................... y

PREGUNTADO

PREGmiTAOO

PRKG^NTADO

y de
.............está casado 

tiene qua^ro........hij

por el partido político.- , 
el año 1931 estaba afiliado a 
res.
que fue lo
rioso Uovimiento Racional,afirma: 
mente 
mando parte de los cincuenta o 
vistos de escopetan hacian guardia en las afueras del pue- < 
blo,con objeto de enfrentarse con las fuerzas nacionales, sil 
estas llegaban.Uanifiesta :que también hizo guardia en la , 

de la Iglesia,con el fin de divisar mejor el horizon-;
el toque de campanas a la poblaoión^í^ el 

: apareciesen las fuerzas nacionales, 
participavión tuvo en la recogida de armas,dijo: que

os .

a que pertcnpcia.dijo.: oue desde 
iado a la Union General de Traoaj ado

que hizo al saber que se habia iniciado el Glo- 
1____  ___ 1 L,—* : que decidida y deliberad^L

se pusó a las ordenes del Comité Revolucionario,for^*} 
sesenta individuos que pro- i

PREGmiTADO

torre
te y avisar con 
caso de que
que
formó parte de un
se dBiicó arecogcerlas 
que a ciencia cierta se 
armas.Dice: 
la visita
José Rubiales y la de Uiguel Formoso Fernandez y la de
?^ttonio Uorello Palma,recogiendo de los mismos dos escopeta 

participase en el asalto al Cuartel de la 
Guardia Civil de esta villa,dijo: 
de Julio de 1936 se presentaron en Fuente Carreteros dos 

traian personal de Palma del Rio,entrevistan-

)

numeroso grupo,de cuarenta individuos, 
casas de determinados vecinos,de los 
sabia que tenian escopetas u otras 

que solamente acompañó al mencionado grupo en 
que efectuaron a los respectivos domicilios de:

si es cierto nue
que en la tarde del 23

P REGI mT ADO

de 
camiones cue ' 
dose,algunos de los que venian 
rio del pueblo,terminada la entrevista formaron en la pla^ 
za a aquellos individuos que 
obligándolos acto seguido a subirse 
los que se subieron figuraba el dicente,Una vez que llegan 
ron a Fuente Palmera,le colocaron de guardia en el teléfono 
y de esta forma pasó toda la noche.Después de rendido el 
cuartel,sobre las nueve de la mañana le relevaron y luego 
de pedir autorización regresó a la Aldea.
si participó en la quema de imágenes de la Parroquia de ¿

,con el Comité Revoluciona-

estaban armados con escopetas^ , 
en los camiones.Entre

Fuente Carreteros,dijo:que no intervino absolutamente nadaos 
por estar,la noche que esto sucedió,acostado en su casa,vi-

que..no


rrrrGWTAoo

PREGIHíT.AX)

PRGOUJTT AOO

PRjí^GtnJT AX)

endo por la mañana al levantarse el
por la ouena de imágenes y hvmamentos
SI es cierto nue ck^: meses antes ch^ Glori' 

escopeta 
o cuatr.' 
a esta t 

^^'deh' 
que

SI es cierto nue dos meses a*, t-, 
miento,se dedicaba a hacer balas de 
que solamente una ocasión hizo trec 

se dedicase de continuo 

mente incierto. '
convenientemente , di jo: que al e 
clónales hu¿/ó 
de córdoba ¡ 
gunos meses,ingresando luego 
del Regimiento de"Caminos"ne Bno,estando en 
dr^ unos doce meses,ingresando a continuará 
"Treintinueve" División,Compañía Divisionari 
desempeñaba el oficio de zapatero.
si tiene algo mas que agregar a estas manif.. 
,dijo: que no.

Rri este estado s. S. dió por suspendida 
te indagatoria y leída ^or' eulacuerdo la hal] 
forme,afirmándose y ratificándose en su cont( 
firmando por decir que no sabe,haciéndolo el 
en unión de mi ,el Secretario,doy fe.

mente ,dijo: que entrar laa 
yo, recorrí endo loa pueblos de 
,7^ontoro y Pozohlanco pasando en 
,ingresando luego en la "Segundn^

¡
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Dectaracíón de) Testigo íL.ti-cii-a-Lr.o.

de Jlunio......... ....—de mil novecicntos-.JL.r-eiJiy.a,.-y..HLiV.e. ,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, e!

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

et
11

t 
n

penas en que incurre el

con arreglo a su clase

reo de falso testimonio, siendo .....

y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho.

t 
ic 
it

def.^. ...años de edad, de estado natural de —___r.e.t-er.Q.s.

de profesión ....... ------ que-------no ha sido procesado, y con domicilio

en.. y que no le
et

comprenden las demás.

a
11 
t<
1

y

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta nue conoce a José Perez Rivera 
el cual nrstaha afiliaip (iesde los prii ei'os tierpos de la 
repúhlica a la Rnion General de Tracajadores,en cuya oiga 
nización no esta enterado que ocupase ningún cargo, 
convenientemente manifiesta que a los poces días de inich- 
ar^e el loviriento le vio forrar parte de las turbas rar- 
xistas,arralo de una escopeta haciendo guardia por las boca 
calles y afueras de la abdea,Para irpedir,según ellos decí
an, ^ue entrasen las fue 
¿sue participación tuvo 
fiare a saíueo y recog 
saqueos intervino en lo 
ioricilion le cisco

bien parte de los grupo 
casa de las personas de

s

todo lo 
: 'i.t e en

que se re
cuanto a 

t a efecto en los 
leyes foriaarido tar 

a recorrer las 
recoger todas lasde

e^tíón toro parte 
Civil,rarifento:

arras.
pRRinrTno di el indivui to en c-

luartel íe la Gu ar ii a
seguro ie cue vino a

luartel 
duró

cue
i' ¿ u?'? no

asalto ^1 
en 13 o !ue 
la nisión

:,or ódi :^ró par^ 
jo:ha noche 
ariia en la 
bien a pesar 
tola clase l^ sacrilegio

en 
su e 

^URnte Paltera para 
iue perranecio aqui A 

la lucha,aunnue él no pueda 
30 
en

el 
ti 

-in
-

ir agones de la Parroquia,di^ 
re chingaron a ponerme le gu 
por lo que con ar,.o dolor y , 
a preseticiar coi o ne coreti 
ar lo entre aquellos que cois 
sé Perez Rivera el que coro 

el grupo que 
ella a la ho

la Iglesia arro 
que fuese pasto.

intervino en la
y T^tonio rorepo y que

aJ.gún ti er'i o

instar que este sujeto
. Pernandez,J'anuel lugo 
is sue tiene estvo durante 
le escoueta para que no careciesen

detección de 
sec^c 

dedicado a ha
de r.ttr;icióti las ra

PtLiC d \7)0 y leída que le í'uéras oue aregar,u±jo: ao,
ición por haber renunciado al derecho que ti en 
or si la halló conforre afirrandose y ralifi- 
contenido firrandola con ir.Juez y conmigo 

nue doy fé:



i

Ceclaraclon del Teátigdo

^^^;torino 31aziue durad

su comparecencia 
penas en qu 

arreglo a su 
marse cano
Palmera 

domicilio en

1

3n ?uente Palmera a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y nu- 
ante este Juzgado compareció el testi? 
anotado al margen el cual fue enterado 

' . de la Obligación que tiene de decir verdad y de 1- 
e incurre el reo de fal¡^o testimonio siendo jurarnentado" 
clase y preguntado por las generales de la Ley dijo; n 

queda dicho de 40 años de edad de estadocasadonatural do 
" ' " ) aue no ha sido pracesado y c

y ^ue no le comprenden Ig^ 
- 3. S. manifiesta 

al encartado José Perez Rivera el cual 
a la I^nion General de Trabajadores colo- 

instapte producirse el
a las ordenes del comité revolu 

el cual le encarcó como haimAchos man lamisi 
prestar servicios provisto de una escopeta por 

afuera del lugar.
el Y^rimer momento figuró entre aúnenos que 
domicilios de las Y^ersonas de derechas Y^nra 
"es las armas. Race constar que este sujeto 
al declarante oyéndolo a buscar a su* propio 
trasladándolo después al centro obrero en dot 

detenido. 11 objeto de la detención fue el 
negado a entregar una escopeta que hibian ido a 

s del Povimiento,sabe,que duróte 
en 3U Casa con alsnnos mas dedican^ 

escopeta. TaJ-bien manifiesta que es 
los que montí^^ en los camiones que ; 
Palmera con las turbas po.ra tomar pa 

Cuartel de la Guardia Civil. J^grega 
este indivi du o tuvo una partici 

de la Iglesia y en

de
de profecion Herrero 

Puente Carreteros
Preguntado convenientem.ente por 

que conoce " . . - —
Y)*ertcnecia 
candóse desde el mismo 
Hovimiento Racional

rio
e

Calles y 
Cesde 
a lo 3 
qui sarií 
preso 
cilio 
lo dejó ......... ........................ ..............
se negado a entregar una escopeta que hi bian ido 
JYlgunos diac antes '**' -no ..n-r--n
n o ch e s e r eun i a 
hacer balas de 
to f^ié uno de 
cian a JhAente 
<^L asalto rl 
informes jue 
destacadísima en la profanación 
ma de las Iñmagcnes. . , .

t:..ene algo mas que manifestar dijo que no Y 
fue esta su declaración le hallo conforme aü^ 

ratificándose en su contenido firm^dola con el 
conmigo el secretario de que doy fe

i 
: 
i 
c

3i
1 e

!

L



AUTO E)E F'R<3HCE!5/!hM1¡E!s,TO
-í 
k-

)
1 
ií 
t

En.PpentePqd^^r^....... ysintinuey^_de .^Jnnip de mil nove-

)-

c 
3[ 
í 
a 
e 
n< 
s

cientos .trei-n ta-..y ...nu ev.e.

RESULTANDO: C^3eTQ^^. pérez Rivera pertenecía a la Unión
^rabajalores;nue se opuso con armas a núes 
nue intervino en la recogida de armas a las personas 
derechas,entre ellas a José RubiaJes,Picuel Pormoso,y 
tonio Porello;sue llevó detenido a Victorino Blazquez 
duran;sue lias antes del Glorioso Povimiento se dedicah^L 
en unión de varios más a fabricar balas de escopeta; 
vino a Fuente Palmera formando parte de los individuos 
^ue llegaron para rendir el ^úartel de la Guardia Civil 
siendo colocado de centinela en él teléfono;que tuvouna 
participación destacadísima en la profanación de la Igle 
sia y en la ouema de sus imágenes. L

General de 
tro 1 Movimiento;; 

de

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

previsto y penado en el articulo....^5^de......¿lebeldón.

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable.......Jo^é g^r-ez-^livera

...................................................................por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos

dispuesto en los artículos 471 y 653

ante mi el Secretario, dijo: Se

citados losDecretos65y 191, S. S. por 

declara procesado a..... José Perez llivera

............................................................................................................. .. se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar. =

Así lo mandó y firma el Sr. Juez

i

a

1

L



T.^^litar.de...J^Ytent.e. RalMe.ra.. de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo

sado le....  no t i f i qné

precedente Auto y lé 

los que se hallen de

el Secretario teniendo a mi presencia al., proce- 

en forma legal el ............

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo do descargo que estime cenGuerra las pruebas de

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al 

cue de bficio le corresponda y firma conmigo el Secre

tario en Fuente PnlmerrP- veintin\!eve.de Junio....... de mil novecientos

treinta y nueve ............
Doy f e .

eve.de


A UTO-RESUMEN
-de. Jun4r^L. r< —.......-.... -..a--------

-------------- -----------de mit novecientos.... trc?i.n.t^ .y....nu^v.e...

RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei ll tr^o ^sr. __

contra--------Pár-oz -¿iv^pa—...........................................   y de tas diligen

cias practicadas aparece que at.... ..... fotios_____ _________ se acredita que et citado

procesado -..p.ay t-^n-eoi-a - a i ^A^ra^-ón—^ren-eral -á -frabaj a dí) rea 
con amas 
lionas a las personas 
caha a fabricar halas 
vino a ^Vente Palrera 
luartel iestínaridole 
Victorino 
ina/i en es.

í -rttre—src—o'pu so 
a nuestro ?oviniento:que intervino en la recocida de las 

de derechas; nue antes del hoviniento se dedd- 
durante la noche en unión de otros varios;.-jue 
con los in tividuos que lUigaron para rendir el 

de centinela en el telefono; que llevó detenrdó 
^lazsues;que participó destacadarente en la ^a^na de las

)

CONSIDERANDO: Que acreditados tos hectios íundamentates que sirvieron 

de base at resultando det Auto de Procesamiento y que aquettos se encuentran san

cionados en et Bando de................................................................. ...... .......... ..... ........................................

procede ratificar aquét y practicadas tas diligencias necesarias para et esctarecimiento 

de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento y etevarto a 

ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos artículos pertinentes de tos Decretos 55 y t9t S. S. dijo: Se declara 

conctuso et presente procedimiento Suniarísimo de Urgencia seguido contra____________

__ .Fnnó _____________________________ cuyo procedimiento se ratifica; 

elévese to actuado a ta Superioridad para ta resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en —^^::u-4mLe 19^9

Juez Mititar Hai .... ---------------instructor de esta Causa; de todo

to cuat yo. et Secretario, Doy fe.

{



Diligencia de remisión.
de...... -jI.ULLÍ.o_
se remite a !a Superioridad !a 
foüos útües, de !o que doy

En ...................-..a.....s-Lri.):.a..ta.u.e:v.e.....s.e.=áit^
-------de mi! novecientos...... t.r..ei.n4.a...y-...G.u..a 
presente Causa, compuesta de

fe.

y

\
'\

\

4



decreto.—Señáiese para ]a vista de estas actuaciones e) día ........ ........—
a ]as .rZ^,^e%:í^^--------------------- y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai; dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo

üigencia de notificación.—En ____ a.- r—— ------ . . - —  

de ..............   dc niü novecientos - -------- ——___________

Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesado ------

ie notifiqué por iectura integra ia reiación de ios componentes dei Consejo de Guerra 

que ie ha de juzgar y advertido si tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y 

que __ _____________________

y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

¡

y 23-3-39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia

D.

vocales

pública con; asistencia del Sr. Presidente del Cons^

da^1^íSrd?)^autos^¡d^ hora señalados y emd.dos por ¡impartes sus 

pectívos informes; el Fiscal mantuvo q^ los h^hM de autos son constitutivo^el del) 
que prevee et artícuIoh^f^^^^^l^t^^.^^-'S^^/tl^.

y solicitó para el procesado la pena
A'

El Defensor expuso

Oído e! procesado manifestó que

E) Secretario,







/
ÜDITORIA. DE GUERRA 

DEL 
oClTO DE OPERACIONES 

DEL SUR

^ülo de la Y:! etc ría.

Cordoba O . í/e___ ASO^.tO í/e -
^.ra/r^/Tzaí/a /a Sen^enc/a rcca/í/a en /a /?resen/e coí¿so, f/ne conz/eno

sado JOSa PáRAZ RIYaRA - -___ _____

—^/!o 7r/ür?/b/.
al T' T'o ce —

como autor

comanendido en los

Codito de Justicia

artículos 237 y 

militar, sin la

cías, a la pena ce EuCAüSiOH UA, con las accesorias de

e inhab

COA'^//?A^/?y4A(¿?O ^üe e/J^roceaí/níenzo o/zarece /ínnnVac/o con orreg/o o /^erecAo 

s/n í^ne en e/ se oí/n/er/on í/e/ec^os n/ onz/s/ones ^zze o/ec^en ¿z szz oa/zz/ee, zyzze /o /7rzzc¿za 

Ao s/¿o zzorec/zzí/o con zzn crzYerz'o zcezonn/. zyzze es zjszznzszno acerz'oí/o /zz czz/z^czzc z?n 

/eg^zi/ z/e /os AecAos, y /c /^zzczzzn z/e /zz penzz e/ Consto z/e Cnerz-z^ se Azz zzzzzn/ezzz-

z/o z/en/z-o z/e /os /z'zzzz/es zz ^zze /e zzzz/oz'zezz e/ /!z'/zczz/o /7F z/e/ Cc)z/z^o z/e yzzs/zc/zz 

Afz7z/zzr ^zze regzz/zz e/ zzz-Az/r/o /zzz/;czzz/.

/os /!z/zczz/os 2<y y ááP z/c/ Cdz/z'yo z/e yus/zc/zz /Mz7z/zzz z/ Z?ecze/os Jd y 

//?/ z/e/ GoA/erno z/e/ ^s/zzz/o

zlCG.E'/FZ^O zzprcAzzr /zz zzn/erzor sen/enc/zz z/zze z/cc/ezo //rnze y zy'eczz/oz-/zz 
contra José leras Rivera _______
como auto^ del delito de ^^dz^esion a la R':;belíon, corrorendi- 

rcr.r/r^o .21..daiL..nitz.do--Bridjnao-^ y ;
Irtsur^ctorparan^ifioamon, e je oL..c^n y 4e- :

dnr^inn de t e st iFcrio s 1)1*3 venido s en JY árt i culo ZAS de 1 éx— ;r-es^y^ ^S^al, cón destino, al Alto Tribunal por conduc
to de esta Auditoria Delegada, a ..a T^re se devolveren los - 

nnmpT 1 _ 1z^::?ordcnAdz^ . __ _ ____
^C^ZZO/TOZ?. Dni. lAlC .

**' '^-ÍTOratmuodo b)anco-acvH]a

con
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2^
lJ::Un)A€ICNT?rcopr:<^yAD^r?-^rAíX3' ^OS? MHRZííRIVBRA 

encartado enH Procedinianto St^Bariaimo número dcl ano 19^^

truido por ei oupueat.-j delito de AD!fTSicN MT^EncN

!

sido oonTenado a pena de " 

Fue reducido a priaíón eidia

Se

se

se

19 do Mayo 1939

hizo firrn^ ola aoatencia el ,dia ^pato 1339 

le abona porpilsión preventiva...........

le abona por a^os hísiastos......................

recta por cumplir ^o la' pona impueeta.

HIL NOVFCIKin?OS SBSIFNTA Y

1.0

pejara extínguide la condena eld^^
YO DT" --r,--------

i'

Diaa
=.í^:j:?=c:yrr:^=^=L——

Añoe

85 n n

p a

273 n S9U
O 0

- - .

Y para Que conato expido -la PTeBente_liquidaci<Sn oon ol visto bueno del 
sr.
toa

Juez de Tjeoutoriaa on Córdoba a diez y,^oto^ 
"cuarenta y ^ca



4

el h^úf? da ^:acAKr rocíbn ¿el
h 

i:
y liquilEciCD dc O''Y)¿5t.s dci yc-^ 

clQ.ar en cato ^atpblcoi^rieíitr y per d 

ce¿iíi)i^ít2 lae Gi^mí-Ygcn a¿ o^íproan hp.jlan- g

61 in^ercoedf! asgan
gcncis ol í^rao. ¡



díe de

enta oi fnnolnní^ri^ del Ccert)^ de PTÍei''apa -^1
7 y

oribs Qc^p^y^^o ai cncaft^d^ .J

______ j*— '.—' rmc^ey,^
el^B^I lo n^tifjqne cu fí'y&y ifs- rcañlo^Q^

en in c7?aaH cr-ntz-y al Mlars^r^ sd^Tuids? a

. ae h^ce Taferonoia, y á€ quaaay enter^d^

/



L.* .3
. , W . .. 
V. '. 
s

r

ei go^to de acusar recibo 

a V.d. de su comunicación numero 
i262 de fecha i^? de Julio ,e:: la 
gue aarbicipa a esta Alcaidía 
José feces diyera.de 34 años,esta
do casado,naburuL de deija,vecino

Eduandód/ ís

¡

JL c S o 5^

.oroiores 
pena de 
cion civil e inhabilitación abosolu 

ta durante su cump imiento.
nio3 guarde a /.5,mucnos años.
Fuente Palmera 2^ ie Julio 1942

j J B

diyera.de


/
/

Á
1

.....—
i';)ccrr/oo'o

Le comunico haberse reci
bido en este Gobierno.Mili- 
tar el testimonio dimanante 
de la causa .que al marge^ 
se expresa, el cual con esta 
fecha és remitidu al Con-, 
sejo Supremo, de Justicia 
Militar.

Dios guardé aV. S.muchos^ 
años.

Córdoba de ......-.^.P.^.Lo......
de 1942.

J

/

1
J

V

1

De orden de S. E.



AUDtENOA PROVtNOAL

CÓRDOBA
Vo orden del Hr. Pra^i-

ñr ceta ^adicncla,acaso n

V. t rcello dnl toe irenio da la

r^^olaci^n raaaida en el prooeái-

Híicalo^an. contra

/

Íí

^paH^ a 3u oficio fecha

a ^.U. mechón oños

C'or^óba
y

de A^e^to ce 1942

3r. JücH Je Ejecutorían do eata Plaza



providencia
gr. Pineda Moreno En Córdoba inyvecientos^

cuarenta y dos.

Jaahlendo&e recibido el acuse de recibo de la fhcha de 
antecedentes penales que se^envió al Registro Central de Penados 
y Rebeldes L^daáe otra nuevamente po 

ente remitida.
Doy f6

t

travio

Segoidamente se cumple lo

1

mandado. Doy fe.—

'í -'

4/

it

?



(7 -H.CT7
ausa n °

d e '' 19......

ha recibido la b

^spondiente a /
;gdente del [uzgadcU Milita^i^

t/..,..............................................................r,-

...... ............
EL? [EFE DEL-^EGÍSTRO/

)

A
/

¡
I
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:t^Ai-3t íe^
Lo p

..no y

a
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Atit ), t d^:d

^ j€:CUcion óe 
tíuaari — r^mi 
Judi Gí ¿J. ,p<acr-
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Expediente núm. - 2A *927

t)STER'O DEL EJERCUO

^,S,on CtnlSAL .E PEHAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

JOSE ........................................................ . natttrai de Ecija (jevilla)...........

años de edad, de estado oaaado . p de pro/esión ...........zapatero . /!*é conde-
- sentencia de Co77.sejo de Guerra ceiebrado ett ta Pinza de Córdoba ci . 3

agosto.................. 19 39 a ia pena de reclusión piirDI^itLa
;................................... co!t tas accesorias de inhabilitación absoluta a in—

terddccion civil............................c^moau^rdcun<iehtodc adhosion .8 la rcb. .
.................................................. dejinido en ei artict/io 2 38 dei Código de Jttsticia Alitito). 

pezó n cnmpiir ia pena ei 14 de.........................junio de 19 39i/"Ct'tain!cnte se encuentra

?aE*nte Raimara.................................... ..................................................................................
Lü Contisión Provinciai de CotPdoba . adntitiendo ios hechos probados, propone que

conmutada................. ta pena que ei rcfnatado viene ea;tinguicndo, g que ia dc/init!va, hcch(^
A., tas norntas contenidas en ia O. C. de 25 de enero de J940 (D. O. núnt. 2iJ, sea ia de V.orn.oe 

S^y un..dÍ8...n*R'. (N?...5ír.9.-19 gr . .III)?on tas accesorias de Tue le correspon .t

Ln Autoridad judiciai nrfomia conforme con la Comisión

trdla ; f iguTo GTi wedri

Esta Concisión cenn-ai ^'cepta co7no b^ho^^^ndosj<^ lo3 Comités directivos, al es- ,n marxista destacado..de .la
ílár éi G.A.N.tomo las armas sn favor de los
iueo s, d e t encione s, regí st ro á y - Y e cabalí er&a y an lo s d e emanes de las al—

i^sretatR^sa ................................................................................................................... ...........................

.................... io co7¡sidera conrprendido 
gn^^ ....................111.......................  deiaantenor

'nitiva ie sea con.mu.tada <—

. c?t et caso i9

1.. di,p.,ición. , .u
.. ..........    debiendo quedar co!node/!n:t!vata de

M dia..de.. reclusión..mayor, y. ac.ce.aoria.a dé la, p.e.aa..

Y tovnndo este acuerdo por unanimidad a ta Superioridad,
esta at ttmo. Sr. Asesor dei Alinisterio det Ejercito para su v^sta y curso

Madrid. .3Ode ................O Ctabre....................... de IM.¿
Pí J«d!tor /'rr.od?'«<^

de :os Vocales votantes, cíeva?: esta pro-

7-It t^oraí A/d,'/<iG *

Pt

Et Ea;ceíe!ttist-

destacado..de
dia..de


*<
! 
!

7770 Eet^or 7V7777Stró dcí Ejército, co7t Jecba ........ de ...... ...................................... de 794. ., dicía resoíuciÓTt I
de ia cttaí ía petta de/irtitiíja qtte debe C7t77tpii7- eí reatafado es ía de . .V.einte .SfÍQS. y 
..................................................................................................................de .reclusio^^n^^^)r...................................

3in JCiX ía.s accesorias de la pena pYÍ mitiva Qus se cont^utan iguainiente

-4 

e/ec * 

n77tece^

:o.s de reape7-t7íra dcí proccdintiono origÍ77a?'¿o. 7ta:ón HÍ ??t¡s!?ío de ía pre.se?:te p eiectíció^t 
do. dn7!do otema de .stí totaí diHgcTíciomienío a exta Conti.sióa por obrar ert ía 777Í.S7na :odo.s 
te.s deí aS727Ho.

Dto.s p77arde a V. E 7777<c/7O.s' años.
Abfdhd. ........ ..........................................................

Lo q7íe de orde77 de S7¿ EarceíCHcia certi/ica esta Cotttistótt Cetttraí p ío re7n!te a V 

C07t[e„¡ !

s

í
1

/j Tt/Cí!/

{ 
i 4 
í )

i¡

Exemo. &nor Capa.tan General de la jegunda Región Llilitar
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DíbIGE)?O[A DE^J\iBR\\iIEXTJ DE ^ECRErARTO

DOlí....... J.F3&nCl3CO._C:.3..(miLBABO-;F^im^^^ p-^ -D:; C?i.'RA.LI^i?3L'^

y Juez Espeetj^i cia Eiectitoni^ Coaruutncioie^ Penñs ie !íi y Provincií^

Je Córdoba. - '

f

CERTIFiCO: Que habiendo d^nombrar Secretario lari que me aúx'lie en iá tramitación 

de las precedentes actuaciones, designo d e Complement o de -
.1 CO i-^?.tec-s presencia y una vez enterado del cargo que

se le confiere, io acepta y iuri. qaeiaadoobitgi lo idesenoeña. bien y fieimente las obliga

ciones d^nmsmu

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma ei presente coñtnigo en Córdoba a 
veinte y custro

Julio de! año mi! nove-

/

0 FERíL'íHDSZ

Diligencia. Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy.

Providencsa {uez

En Córdoba a .b-ir^ tyo 

cientos cuarenta y tres.

Por recibida ei antehor certificado de resoJución definitiva corresjíndieute ai-encarta io 
José Peres Rivera .

. uñase ai Procedimiento de su razón,
que se encuentra en el Arrd^ivo Provisional de oste Jus.y do -
yei^su consecuencia, oficiese ai3r. Cora'^iidt'utQ de i^st,o de j^ &U':'r!jis Civil

que manifieste ia situación de actuai dei referido encarta-'/
de Fuei^te C'^rre^^eros

para 

do y con su resuttado se proveerá 

Lo mando y Hrma Su Señoría di ue doy



i

, -<.s.ncia Juez Sr.) En CoíAoba a trae á.e Agosta 4e mi], novecientos 
j^^^ibeno Fernandez.) cuarenta y tres.

Por recibido oficio del Comandante Pu.e$-(.^
1. rnardia Civil de Fuente I'almera en que da cuen a de que . el en(y(^a°^^^ 
^e en^rrtra cumpliendo condena en la Prisión Central de

n^ae a loa utos y en au consecuencia deduzcas el testimonio a.i 
fifícado de resolución definitiva, práctiquese la nueva liquidación 

librase exhorto comprensivo de estos documentos al Bxcmo. Sy.
¿en.ral de la 2^ Región.Ki' itar para que por su curso correspon^^ 

+ A sea diligenciadd enel encartado y se haga entrega del certifi¿á^? 
la liquidación de condena al Sr. Direc or de la Prisioi citada al qn. 
exigir^ acuse de recibo que se unirá al exhorto, rellánese la ficha d. 
techantes*

Lo mando y de que doy fe*-

DILIGTNCIA Seguidamente se cumple lo ordenado doy fe*-?.

- '

(3^
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Júzgalo Miiitnr Especia! de Ejecutorias 'Je Conmutaciones de Penas 

de !a Pinza y Provincia dé Córdoba.

J----------------------------------------------

JQLIIDACION DK CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarisimo de

urgencia n.' i4,410 del 39 instruido contra JOSE PEíí'lZ- RI VERA

Pué reducido a prisión por la presente causa el dia y nueve- de d .mil nove cien—

toe^treinta y nueve. - ----- ----------- ------------- --------------- --- ----------------

1^^ condenado a la pena de TREINTA A^OS. — — - — - - — — — — — — - —

Le ha sido conmutada la pet^a impuesta, por la de yT¡:niTE AHOS Y UN DIA DE RECLUSION

MAYOR SIN las accesorias de la Pentl^lmitiva. - - - - - - - - - - - - -

En su consecuencia, dejará extinguida la nueva púa el dia diez y nueve de Mayo de mil nO — 

vecíentos cincu^ntá y nueve.------- SE. u. 0.
yo B.° Córdoba

E! Juez de Eiecutorias de Conmut^nes de Penas.



C

i; ha recibid 

zspondiente c 

edente del }uz
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.3^^ ' 
\*?ÍA JU'-.z '?i*j Hu .\:<'rích<j). a velntá y ab- 'ia y 'intio^'bra le wi^ 

A./' F*"- ?^)ar^^H.a V trcí^^ A '. .' '

el ea''arta"^f^'j!lSAí? .. l'^." ^!!utra 'r i'^ehí^^n'^c ea^^a-^r nerTlna^^s 
luí? '^i^.i^eri^líis ''r'!''na^'^f'aj';^-n(?í.í.n! *^n

íení^ *^"1 UtrrT^ ys^iíalím
';:^nt,ría i'xa'^íen .;c:^!U'-'t^ /^^íl '^r. Gov^-
r 1 b e r nnr r ! '1 n t a r A t3**1 . a 1. cua uo ÍP iiu p.1 i /"j ra

A^4.of:^ -^.' r<^!'''íb^ p?ir'9< liíL autrh y prnal ar^^niA.
rlr^í ^

ir!

\

i -

-H.



..^gtER^^O h^^LiTAR

: CÓRDOBA

____ ____

..

CompífmeKrado en ;a j^rsona a? 

maznen gue se c.spr¿^sa, de^T?e?vo a r. & 

cxharío gue para s:? erarcarmn en e/ 

n!Jsn?o reKiín'ó a r^ít- Goh^emo ^hVífar.

Dios guarae a V. S. jnncho^ añax.

í

1!
y

í í 
i

M.¡ikar ..
/-. J í.-'
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} Excmt) S:. D. Migue! Ponte y Manso de Zúñign,

! 
í
4

C.,.:.a;; G,..,r..¡ Je [;. S^..,.J. Rey6. AHIi.., A,...,;.I,.J J..Jiei,J J, ]. .i.n.n y e.- .... 

„eK)Lrc y representación -i?^^CISCp_^CRI^NO _?^I(AND$Z, T'Sli^Kn; DSL ARíd 
DS j^LBXLLSHJA. - - - - - - - _ .............. "............. ..

" y Jue=^Adnar l^spec^J 

E^.cur.-rin. de C\;r:,nnt::c,or.es de Pera.s de ia Piara', Provincia de CórdoLa,

.1 7á .sit/ortJe^JynJiciai ) /í?c7 <yHC F.i t'-n.-ica.ííCtón de? prr'.'^ctti'e

.i'c/?A!mc/7/e^j/i?Jo y p^irACi/io. Qot'ct2!'.^/c Jetm <.'.:tye, ite daotnHiF/nnA'tno 
.i ¡¡t t p í L'7or.'.^ de de /w a.'d?? et/ ¡ 7 í^/sAf'cdttná'tifo X:JJJ).'^ry.'^ñt}^< de 7dr-

¡p'/.'í/.t /¡fittirrü 2A,dlO d^i 3^ ins.'ríiidr'i rA?n^r.^ r'7 rcc?ij.,() <<)ndcHadf)

J0S5 ?sax2 RIVSHA
_ .-. '-7 r/.!,-t', /a- .- ; . J,' e.vr.^ ¡ir' .Trc/J.rJo dfr/^tr a t\.'?. <"7 prr'.^i'u/c, cotno /o

, pGr i'Fí a'.:/ t* rr; ?. 'í.^Z-tc ¿-. AC. ;r-nc.\r 7d' íd'n<'r.T7!.súno /cíe Je?

ít/. /). e./. A' e vA '.r/;, ; ré.(yi/..)-r;- r t < 7 mio r:ayo y et/c.tfy*^'

7, A/r/us !'..' st; d;.sp' ' . .'e ;;'d(r;í.ü c'. .'.i-, ¡;t?c .,<* ñUere.W'tth pue.s
. Sr

y, - y , Aplato

!)!L!GE\C!AS QL!: !\tERESA\

AC f i 7cA.j7 .A???7i<T ' 7 ad/tn;.';? A .s///ant;/<) d- 7
JOS^

yur *c í ?a Mr?//ra ¡'A//pi?7ct/dtT ! (ittr/ct/a

V!%idonoe5*a(^^-iTgow), y unn voz dili- 
;o del cortifioRdo y 
do la ^rlaioo ctta^^nl 

80 1. oxlgí^^ c-oAo do rocibo que so unirá ni .Xhorto,

F^isicn Contrni 
el

rn lo 
goaci^¿ 
liquida doc 3^ cen^aA"^! 3r Director

'. r; :"? -'

//
Agoste

Ó JHH C! WenZi Ü! H)C!BB!8[!MM Í! PM3:.





CORDOBA

Le eowusíco Aü&erye reaLíJ^ ew

^yíRLZ RIVERA

s

k

-r:

e&íe 

eí 0^4? JtetjytJj uj 

//íwí? Se. PeeítJgytíe Je ía íea-

íraí Je Pe^as, p^^e. ej qn^e Ja cue^ífa Jr 

<yMeJaJa tee^Rí^mJaí ím Jtíígemift^ 

Je eíeíMctJn Je ía uMert: ^^tencta f^aíja 

en ¿a eatíM íEnwTaJa caní/a eí tnJtí^iJaa 

<^üe ai Htar^n M; eTcpyeMt, ei caaí ey rena* 

ít Jí7 ean es^a fee^^a a ia et¿3Ja Mí-nv! J a J

/?!a^í;M'7eJear S maeAaíaña.k 

CJeJo^a—SÍ^Je ^I^br*_____ ?94í3

C9aMi{!35¡33M á! Pesa: áa eata

P
M^Rtar ág EjMuí9fiaa

s



Providencio

En Córdoba a

Por recibido acuse de recibo det oficio que se reminó at ttusirisimo Señor Aiidiior Presiden

te de ta ^.omisión Central de Examen de Penas, en et que se te daba cuenta de haber quedado 

nadas todas tas diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido coninntado 

e! s^ncartado \ que se remitió [icr conducto del Excnio Sr. General Gobernador \Utitar de es

ta ;da¿a, uñase o los autos y remítanse tas ¡iresente'- actuaciones a'

íe.Lo mando y firma Su Srñona de que dov

t iíjc.rxciA nr tn-wuK'X

La pongo yo et Seciciaho. yara hace: constat que ron ia misma techa de ta t*ro\'i<tencia

que antecede, se remhc et prcscn'c Prof e bmicnto a ta Stqx'rtorida'L para '-tt arctúvo, cotupues 

iodc folios útitcy. de toe mt doy ......................   te.

r:



r Ai 4

!
-

*

n/r./AYo rn /oí:jA^ sus^í/.'^/eá e/ ¿Jccreio í/i^e pt/.e y?n o f^s/cycfá.-üf/ont&././cft^Or ;?í^sen <? A. 

¿?//o y^ríí/ícoÁ/í/Ao'' í.'e A? /?í-t;/ón u e/erií-^^í/f c^^ítíAíx^á t.. orfÁA nníA^í^ í/eíp^és sw

.. :

.6^7

/

( .;,- ; ' f CcA /. Anií^wrf)- / . ./ A,' //íf/v- Z^//Aí;/ íi^t c.s/o

4/
.

/Jf Mitrar

Qucí/o rump/í^yt^ rTÍr/o Jr r^/oí^üiírí^-

^CV!//o

¿?J^C/7TO.

i



Exctio¡Sr

° ?ere:r_¿iíy-&y^..ijo ¿e Eúuardo y de
-cTJores,natural, y vecino de esta vina, 
con domicilio en la aldea Fuente C¿-rrete- 
r. a,ie cuarenta* y nueve a'ioa,easa!.n3,naj,iu- 
tero,¿:. 7.-.. con ei reeeeto y subordina
ción debida exyone: .ue durante la paeauá 
revolución fu6 condenado por un Consejo 
de juer R,en Córdoba,a la pena de veinte 

áia.pue fu^ condonada, apiicanuo- 
seie la íioertad conaicionai en la prieiór 
dé .lurjos y pubundD n dStd vina,y ai at<- 
paro de lo dispuesto en ei -decreto ¿e in- 

3 de Octubre de 1.9^b^espor lo duítO
=t

! auTLiC^ a V.E.
d ríe

á i Ea .
^lo:

d Sé di.p. ai a bien lo ti ene, conce
dí caa jracia de indulto.

gracia .,ue rospetuosíine: te pide y es- 
^^recer de V.?. cuya vida ¿uarde 

^.uedoe aiOB.
Fuente

* <

i

i

I

<



D.8.18 7-7 7'^

Sí^crctaría de J u $

POSTAL
4C 9 3

Ei Capitán Genera!

A! Fiscai Juhdico Miiitar

: i 'Rc^oito A V. S. pur* ioíormc Ajjunt* inumcia promovida p^r ' i 7 ^^7
- —- r Ó LJ O —.

--- ---- -- ----- —------ --------------------------------------------------- ------ en !* sjue to]icit* ^ot bfncíicit^* Je! tnJuHo Je primCCO-ÁM! 
yt^^íO Je------------ en untan Jt tí C*un aúm. ,------------------------ ¡t que íquettí *f rf^firre, rrmiti^nJo!* Jirce!*mcn!e una vce

tfcctuíJo í tí AuJttorií Jt Gucffí í !oí mtuno* ettctoí.

De Oráen Jf S E.
Et Tfntcntc Coranet Auditar

Sceretnfío Jt !uí!icií
.^F ----------

i

t 
t

t



8

D.9.2L0,t)y;

EXC.^3O SR.

EL EfSCAL D!CE:

JO-^n cuynsciicunstnncíttspcisonatcs
constan en ¡aprésente causa,núrt). M410 } (j(. 1.939
senicita ie :rean piicados ¡os beneíiCí i s de rttdutto, concedidos ¡wr ¡)ccicto de 9 de Octutiic de 

L ió (D. O. núm. 236).

Eáiamtnada !a causa, reru^t ; t\.nd<?tiado e¡ peticionario con }ec}i:3 áe Agosto 1.939 
a ¡a péiia de

y accesorias iegaies, corr:o autor un deüto de ADEKSlO^í i^¡n3¡n,!()N

j.. j D^chaoena SÍ !eiueconrr.!.:t..dapostcrÍonneniepo!ÍadeYeinto aiios y un 
día de Reclusión 'ayor '

En ¡a actuaiiO.íd Sc ertcucníra en !a riiuaciórt dtliberted rtOHdlcional 

Los hechos determinantes de ¡a Mnetón, deciarados protrados en

.te!ose.\ceptuadoseneiarl. de! Decreto tnmcn.nadó y pp. 3." de 

.'tiOisterio de) Ejercito de 27 de Octubre de i94n{D. O. nútn. 246).

Pe' todo ¡o expuesto XO E5 PROCiaDEXJE ia concer ón de !a

Si as¡ se acordara, deberá vtd%cr ¡ caos., a un irt^áructor ¡tara cottslaricitt. cuittphntieot'j, 

iroühc oón y cuent.t a! Consejo Supremo de Jut^ticta/didiia!.

V. E- no obsi.iti'e reso)vct.á.

Sev!ii.t 3 de 3arzo

[;) ¡ etticnci.'!. S!3n 

!í)S instrucciones det

(^,.'!ciá '-uHcÜínL'),

dc]^&5
EX CMC. SR. 
¡dL ttSCAL.

OTP< !S¡ OtGC): Que caso de dcnccación .^- !a yaCa por V. f... t! interesado interpone ei rcc^rrso ante ei t^^unsejo S-u-rento -- 
rMiUrA si mismo testimonio de éste informe, def DitÁsmen det Auditor y det acuerdo de \'ucs{ta Sup- rior Autóo 
sis !. .s más de testimonio titers! de ta Sentencia crt irjü partifuiares de hectros y de dtrcctn) rciativos ai tcct.rrcn!^ 

EXCMO. SU.
EL i tSCA! .



\ /

r

íie lu ^<e¿ión y ^isc l uui'íúico i.^ilitcd'
üü-necctr til coiKiénaúo pudiera

......................................
el -.uc se causa debe pasarintorosado, en -^ava^^ai? Y ix^t^ClcaciSu ed.
raanlí'ieste sí i^ci^re i'e^.uírirti para que
r^ute el Cose jo acuerdo i^ccaído,
tiene derecho a ii-r recurso que
les. coutr.dos oa''rir días uatura-cación.Micurras i^cierida notlfi-
.^ucd rercíiur^ tiicix) ;x^rloüo de tioniw, el'
" ='° i nó su de?Sc^ H intcrcw
nue seat^^i-io^aH'^s:,cutio 
tar así oor consta
tuiciones a est^i^ .ndltoriú."^^^^ titirites elevara las ac
no ''ni Plateo fij.
recurso d- intcicsauo interpusiese el-Jt. .eítte rUYt a°''° on-ceito. t i i.tstí-uctor sotm
sl.;ulel^í '.ít.ttl.jtUito eocptxittsivo uc lou ttarticulí^r
:'ccurMt'^^°¿áón''útl ^stlS^nlo *^11° lutet-,tonga el

aic¡¿-¿"Íu^oÍccuriMt.-'''°v'^'' .1^ ''natfj.eí., retéis,ttte a 
él-oa l-reeu.á¿ía.lS"^^X ¿l''u3 " al ctoo con
deneOcs en 1„ ainia senteneP v (jírr^sl't
.X)r cada uno de los condenados^ rc^uitj^^o separados

*'"1 lnfo<i.'te Cel iiuno. tu-, yicea 
y i-'-l^enM:'^ t^^^^bKSn del dlctaaen del hxetno. ar. Huditor 

de "ni iii.ct.to. ar. CapltAn Goncrej.
di expresado testlnsonlo en unií^n i .. ..
sc^iurfnentc a esta áuditoria a los ofcc¿^s%^e p^^cel

1 ob c t an e ( ro 301 vc; r á.
oevlli?) (1^ iiaj-^^o de I.955. 

dlTOd

3



4^

tr.apita"'a Genera) de ta 2? Región

Sevma 39 de

Secretaría de Justicia

de 195 5

D. coníoruridad con e) anterior dictan,en de nri Auditor, acuerdo MiKtCKW tos henefi- 

rio, det decreto de indulto de 9 de Oc.ubr. de t945 at renrat.do Jod-,' P--,--. -T. .

; =)n Causa actuaciones atOobterno Militar de OoyCo'on

, )in de que designe Juez par. cu.npiinue.d. de cuan), se propone, acusando recibo.

Et C-^nitia (jcucrat

i 5113



^O Militar de lá Plaza y PTOvincia da?STr)^)^a
J JUStis^Sj.,

mador Miliiar al J^z Militar del Justado

Número —__ -

a

Córdoba . de Abril de

*
/
.)

Adjunto recito a la Caasa ná 24410,iRstruida 
cCRvra e^, r^^atauo ^ísua JOSE PgRiz RIVERA, a
fíR Q- RRspli^AáRto a oaaRto crd^Ra en al
sap^rior Eacráto ¿91 ¿xp^o. Sr. CRpitaR ^SReral de 

^^3 ¿3 Marzo,soora indaíto.

1
i
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á&A'y^A¿;

^$sisoe . respe tuosamente saluda y partiyipo^^$á^i^^^
, proveído de esta í^ba, he*^ aoord^o^:,.í^^^ádQ IgeiT'^''^^
*^ias Que al final se di^^p; para que dicho acue.^^^.^uedA tb^

omb re de S. E EL J EFE-^ DEL ESTADO' < q, D." g. y' le&exhortóéy^^ o ? 
i O 1 e ruego y encargo; qué luego .que i o recibo 'Tq^úíandé^^ cúm^ 
disponiendo se me acuse^ecibo y. una iVez^' evacuado

mayor brevedad, con lo que contribt^lrá a la bueiia ácminístracd

— — -, ¡ / 

'*

-rwW

'"- .AbS-í^ 4:¿^- '-'....^W'^^s?^'^-/"W^^^^. "'-.'.s

IULieENCIAS'^QUE '3K lNTRÍ^áSAN?WW^^^
: ......................... ' . .................................. ... y^'

. '' r^ =?--\ ',.
Síigí ^í':g-^3 ' *

/ '

< ti 'v'

^R ei ío '
^Yír/

ia mayo
Justicia,

Dado en Córdoba a

j5SA

r

i



y'
yík?í.''.K::",'SK8?sSK^is.^.= y^^^^^

WWW^S.'W

^^WWS&^A 'H-SXá-r 1

?* 7''

o

-1-^.



cir.etYcnta
amor

Y^arta nce^fta c

emícytc ,

í H*: .

n ente , yenita-e Cí'i pi:)



oae—
^''" ^.eñor

) 
j

?u.-ute y:-jL-ie
cinco.

J^iinyuisQ chanto se ordena por ci ^r.Juea oe I.. str'acci¿^^ 
e:. j.:. anterior provi ^encia ra. ¿¡^lorto ^u¿ antecc<.<^ y 

^.^o.-Csacivase cao:;íi-¿c-t,^.do,si aa^^o.r a ój.j.o,cún 
-a-.a re^^^ea.

Lo :n-á.¿¿ y p 
-aícadoo.áoj^fí

í

íUiHce L^e <^rii

CÍ * <J c

de O&Í1 novecientos ci^jcuti..t^. ;,

^ic ^rovev {^T c^ lajur y fcc^-

'1

Jii.í_,-^^cia d:.,?
..otíf íc:ic.i.4!''j.__ )

yuen^e ? '^i:serc a ¿it ^ y eeia de 
cíncar ta y cír:co, nte er . ". JucíL de : 
eente secretario,co-^i^a-eci' previa ci 
efecto,JoB& . erct -á.vtr..,naturrí de J 
ira en Frente Jc.rretorcL:,Q.c cinedent,. 
jt O w ¿^C ^0
^or j. te tura inte ,..a io ^ae 
^r. Jotrente ac ...tiaíuría 
so deaieja ci beneficio ao

-tC -C CJi ^^L-EC í-^t:
^c J :^t.:íí. r.Í4.i t:^r;::¿í43i 

í.^ JL,O '^i.C*iO -1 Lj. *.< w

J ' .'.^ y Y- -.. —O ?3 .. ^'--^ -.. * w "d
r

' ' í

í'

/

íi de nd^ novacicnto- 
d-^ cuta viüa P' pí'a- 

ión Verbal aeca- ai 
y vecino de eota vi- 

un at.ou, caoaao , aapt^tc- 
Mr\Jue^,ie notifi.aí 
(anterior coaiorto acj. 

tinc^ roa,^or ei ^a 
^^ao tenia aviicit^.o.y ^aa 

oia^ ant n Congojo bnpr^- 
.¿ac .ar cn t raoa) p' ¿uo no 

^rcao ac Justicia ^liit. .

J-

&ej;aid *r,r e se dovacíve ou ^. aí 
cíáa -ej. rar.io.Q,aop f'.





ESTADtSItCA CRtMtNAL DE GUERRA
Año de 19^^ W

por e! de!i{o de

R^íón

F^y ^AÍ)Ac*m^Ay^^c^ - - - 

Fot Í^SrA^ ?1AA<)VÍH' - '

Causa núm.

/

/

CORRECT{VOS a/.PUtSTOS POR PALJA LEVE. MAYAN S)DO PROCESADOS O^{f6 LOS CORREOtOOS

Re^oCti-ín L

................

................ ...

s <t>LíáA^n

C^^Ayy -

? y

DATOS RELAUVOS AL PROCEDtMtENTO

................ .......................................
cc^o ^í Fí*CAt?..........

P^nA pAfTín ..............................................
ptn& cO'TCCbvA An nTAyOf o

RTSOLUOONES RECA!DAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

t. A)^ TA

\
/

7
C'

j,

d.



SIADtSUCA CR)A4tNAL DE GUERRA
Ano cié 194^-^?

-a núm. - 
éi detüo de

conha

}a correspondiente at condenado

....................................................................................
7)^,. 1 j!ÍJjy4S A**.)!^**^^*, ^'*</^**

? DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS
........ ra

J?
Ht P

%

............................

.............................

\ ...... '

i

A\ .. ..
s .

' ' '''.................r

/

í..

i

!

!

\
D*<! -

s VolunlMiv..............................

DATOS P X C í U S ! J o S Di LOS CONDENADOS M ! H T A R E S

A 6 A
------------- ---------------....

d. !9 
P! Av^!^w ta





cí:. :.ó

-L
;^r¿ e?: Ai

?.

3^/

34*410/^9 p^y el

n:

ye^^r^by Ce e'ó

e. y. -y^ '^4, 10^ se Y él KenTíc^éCo

ee- .- .^, : v leeé^yy e/ / e 'b re e ér éetébre '

^.b, v^^.e4y^ly^y:l\ :jl Te: leChé isr'

J04 30'^0^ eL?. él 'i55 . éybo.i^

íj^:' !3S1^.áS 1 -4'



Causa ns 24^410/39 
José Pérez Rivera.

Excmo. Señor

Cumpiida en (odas sus 

presentes actuaciones, procede su
partes !a resolución que ha puesto fin a tas 

archivo sin más trámites.

V. E. no obstante resotverá.
Mayo

AUDiTOR, GEITSRAL

Sevitta5__




